
Calle Mayor, 9 

30611- Ojós 

Telf. 968 698652 

www.ayuntamientodeojos.es  
ayuntamientodeojos@gmail.com   

 

 

  

Ayuntamiento  
de Ojós 

 

ACTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN DE  

ALUMNADO TRABAJADOR PMEF MY 2022 

Lista provisional de admitidos y excluidos 

Presidente.  

Dña. María del Carmen Cascales López 

Secretario.  

Dña. Carmen López Bermejo 

Vocales.  

D. Carlos Turpín Sánchez  

D. Mariano Ortíz López 

 

Reunida, el día 02 de mayo de dos mil veintitrés, a las 09:00 horas, la Comisión 

para la selección de diez ALUMNOS TRABAJADORES del PROGRAMA MIXTO 
DE EMPLEO Y FORMACIÓN PMEF MY “LAS YESERAS”, con número de 
Expediente SEF: PR-2022-384, se ha procedido a revisar la documentación de las 

candidaturas al puesto, resultando admitidas y excluidas las siguientes solicitudes:  

ADMITIDOS 

D./Dª. SUSANA MOREY SANS  

D./Dª. ISMAEL GONZALEZ LOSA  

D./Dª. MARIA CARMEN GONZALEZ YEPES  

D./Dª. VICTOR MANUEL AVILES GARRO  

D./Dª. MIGUEL ANGEL AVILES GARRO  

D./Dª. BRAULIO GIL LOSA  

D./Dª. JONATHAN AGUSTIN GONZALEZ PASTOR  

D./Dª. ALMUDENA GOMEZ SALINAS  

D./Dª. ANTONIO AVILES MORENO  

D./Dª. MARIA JOSE LOSA LOPEZ  

D./Dª. ANGEL CANO MASSA  

D./Dª. MARIA CARMEN ESPAÑA LOPEZ  

 

EXCLUIDOS 

D.  Motivo: 

Asimismo, la Comisión de Selección ha acordado:  

PRIMERO: Abrir un plazo para la formulación de alegaciones y reclamaciones de un  

día natural a contar desde el día siguiente de la publicación de esta Acta. 

SEGUNDO: Citar a los alumnos trabajadores admitidos el próximo día jueves 04 de 

mayo a las 10:30 horas en el salón de Plenos del Ayuntamiento de Ojós para la 

realización de la segunda fase del proceso de selección (Entrevista). 
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TERCERO: Reunirse el próximo jueves, 04 de mayo, a las 09:00 horas, para proceder 

al estudio y valoración de las reclamaciones presentadas, así como para baremar los 

méritos justificados documentalmente por las aspirantes en el plazo de presentación 

establecido en las bases. 

CUARTO. - Publicar la presente acta en el tablón de anuncios y en la página web 

municipal, para general conocimiento. 

Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente levantó la sesión, siendo las 

09:30 horas del día de la fecha.  

 

http://www.ayuntamientodeojos.es/
mailto:ayuntamientodeojos@gmail.com

